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Unidad N° 1: El mundo contemporáneo y las revoluciones burguesas.  

Temas: EL ANTIGUO RÉGIMEN: MONARQUÍA ABSOLUTA, SOCIEDAD ESTAMENTAL Y MERCANTILISMO. 

 

TRABAJO N° 1  

 

¿QUÉ FUE EL ANTIGUO RÉGIMEN?  
El Antiguo Régimen fue el conjunto de estructuras políticas, sociales y económicas que caracterizaron a varios países de la Europa entre los 
siglos XV y XVIII, aunque algunos de sus rasgos son anteriores y otros perdurarán tras las revoluciones de los siglos XVIII y XIX.  El 
concepto fue utilizado por primera vez por los revolucionarios franceses quienes pretendían terminar con todo lo que constituía el Antiguo 
Régimen. Los enfrentamientos entre nobles y burgueses por su predominio en la sociedad, los conflictos entre estados, las revueltas internas 
y el resurgimiento del derecho romano, que defendía la idea de un rey con poderes ilimitados, cuya autoridad era fuente de ley favorecieron 
el establecimiento del Antiguo Régimen, porque provocaron en la población el deseo de un poder fuerte que restableciera la paz y el orden.  
 
1. ¿A qué se llamó Antiguo Régimen?  
2. ¿Quiénes utilizaron por primera vez el concepto de Antiguo Régimen y por qué? 
3. ¿Qué factores posibilitaron el establecimiento del Antiguo Régimen? 
 
PODER POLÍTICO DURANTE EL ANTIGUO RÉGIMEN: La Monarquía Absoluta 
La forma del estado dominante durante el Antiguo Régimen fue la Monarquía Absoluta o Absolutista. Según el absolutismo, el rey 
consideraba que su poder era de origen divino e ilimitado por lo que solo respondía ante Dios. Por eso a la monarquía absoluta se la llama 
de “derecho divino”. Estos soberanos concentran en sus manos los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, mandan los ejércitos y todas las 
instituciones del estado. Su poder era vitalicio y hereditario. La propaganda convertía al rey en una figura paternal, rodeado de símbolos 
religiosos y de lujos en la Corte. El estado en su conjunto, incluso sus habitantes era propiedad personal del Rey por lo que podía disponer 
de ellos a voluntad. Los habitantes, lejos de ser considerados ciudadanos tenían la condición de súbditos del rey.  
El poder absoluto de los reyes fue justificado teóricamente, entre otros por el francés J.B Bossuet afirmando que “…Los príncipes actúan 
pues como ministros de Dios y como sus lugartenientes sobre la tierra. Es a través de ellos que Dios ejerce su imperio. Es por ello que el 
trono real no es el trono de un hombre sino el trono de Dios mismo…”. En Inglaterra, la justificación la realizó Thomas Hobbes, que afirmaba 
que antes los hombres vivían en estado de guerra permanente, predominando la ley del más fuerte. Para asegurar la paz y la seguridad, 
decidieron establecer entre ellos un pacto por medio del cual le cedieron al Estado (al rey) todos sus derechos para que este los conservara.  
Sin embargo, el poder de los reyes tenía limitaciones, sino sería un tirano. Algunas de ellas eran limitaciones de tipo jurídicas (no podían 
cambiar alguna de las leyes fundamentales del reino), la extensión del reino, las dificultades de las comunicaciones y de los transportes, la 
escasez de funcionarios, la falta de dinero para cubrir los gastos del estado y la falta de unidad lingüística y jurídica.  
 
4. ¿Qué forma de gobierno predominó durante el Antiguo Régimen? ¿Por qué se las conocía como “monarquías divinas”?  
5. ¿Qué características tenía el poder de los reyes absolutos? 
6. ¿Qué condición asumían los habitantes en relación al rey absoluto? 
7. ¿Quiénes realizaron la justificación teórica del absolutismo en Francia e Inglaterra y qué sostenía cada uno? 
8. Enumere las limitaciones que tenía el poder de los reyes absolutos.  

 
SOCIEDAD Y ECONOMÍA DURANTE EL ANTIGUO RÉGIMEN: La Sociedad Estamental 
La población del Antiguo Régimen se caracterizó por tener una población estancada, con periódicas crisis de subsistencia. La natalidad y la 
mortalidad eran altas (guerras, epidemias, hambres, falta de higiene), con lo cual el crecimiento de la población era lento. La esperanza de 
vida era de entre 20 y 40 años. La muerte era algo familiar y la gente aprendía a convivir con ella.  
La sociedad era de tipo estamental con desigualdades legales entre los grupos sociales o estamentos. Los grupos PRIVILEGIADOS 
(NOBLEZA y ALTO CLERO) con enormes riquezas basadas en las rentas de la tierra y excluidos del pago de impuestos, eran juzgados 
según leyes distintas a las del pueblo, y se reservaban los cargos más importantes del ejército, la iglesia y el estado. Los NO PRIVILEGIADO 
o Tercer Estado en Francia, era un grupo heterogéneo, donde se encontraban desde ricos burgueses dedicados al comercio internacional o 
actividades bancarias hasta el más humilde campesino. Tenían en común el hecho de ser quienes sostenían al estado con su trabajo e 
impuestos. Conformaban habitualmente el 90% de la población, de los cuales la mayoría eran campesinos pobres. 
La economía tenía base agraria de baja productividad, dirigida al autoconsumo y no a la comercialización. Existían técnicas y herramientas 
rudimentarias. Se seguía utilizando el arado romano y el mantenía la práctica del barbecho como técnicas de cultivo. Era una agricultura 
sometida a las circunstancias climáticas (sequía, lluvias excesivas, hielos o calores) que podían llevar al fracaso de una cosecha y ante la 
falta de reservas y precariedad de los transportes desataban crisis de subsistencias, matando a miles de personas. El comercio tenía varios 



obstáculos como: aduanas interiores, mala calidad de los caminos y los gremios artesanales que fijaban de forma rígida horarios, precios, 
salarios, herramientas, número de trabajadores por taller, que impedían el avance técnico que pudiese dar ventaja a un taller sobre otro.  
 
9. ¿Cómo se caracterizaba las poblaciones del Antiguo Régimen? 
10. ¿Qué tipo de sociedad existía en el Antiguo Régimen?  
11. Caracterice brevemente a de cada grupo social. 
12. ¿Cuál era la base de la economía del Antiguo Régimen?  
13. ¿Por qué la agricultura tenía baja productividad y estaba dirigida al autoconsumo? ¿Cómo eran las herramientas y técnicas básicas de cultivo?  
14. ¿Por qué se sostiene que la agricultura estaba sometida a circunstancias climáticas?  
15. ¿Cuáles eran las limitaciones que encontraba el comercio para su desarrollo?  

 
EL MERCANTILISMO 
Las monarquías europeas adoptaron entre los siglos XV y XVI el Mercantilismo, practica económica cuya idea fundamental era que la base 
de la riqueza de una nación estaba en la acumulación de metales preciosos. Estos eran utilizados como medios de pagos y eran considerada 
la “sangre de la economía” porque permitía comprar y vender, pagar ejércitos y funcionarios; es decir, sostener al Estado.  
Para obtener y mantener la cantidad necesaria de oro y plata, los mercantilistas, generalmente funcionarios responsables de las políticas 
económicas de los reyes absolutos, aconsejaban a estos fomentar el comercio exterior en general, y en particular:  
-  reducir las importaciones: lograr el autoabastecimiento en armas, alimentos, productos manufacturados, etc. Esto implicaba comprar 
menor cantidad de mercaderías extranjeras para evitar el pago en monedas. Con el fin de disminuir las importaciones, el estado además 
debía crear barreras aduaneras, es decir, cobrar altos impuestos por los artículos que se quisieran importar;  
- aumentar las exportaciones: el estado debía fomentar las ventas en el exterior. Para esto, se debían promover las actividades 
artesanales, especialmente las manufacturas de lujo, pues aseguraban ganancias más altas que la materia prima.  
- El estado debía intervenir en la economía: controlando la producción y creando reglamentos y límites para los negocios. 
Los mercantilistas no aspiraban a lograr la prosperidad de la población sino conseguir recursos y aumentar el poder del reino.  
El comercio exterior era la principal actividad para promover, por lo que la agricultura debía recibir escasa atención estatal porque generaba 
menores ingresos. La política colonial también estaba vinculada a los fines mercantilistas. Las potencias europeas se interesaban en las 
colonias para venderles sus productos y obtener de ellas las materias primas necesarias para sus manufacturas (por ejemplo, algodón para 
sus tejidos). Su práctica fomentó una gran competencia comercial que en numerosas ocasiones culminaron en guerras.  
El mercantilismo se aplicó en la casi toda Europa occidental. En Francia, los exponentes típicos del mercantilismo fueron Luis XIV y su 
ministro Colbert, quienes impusieron la intervención del estado en las actividades economías. Durante su gobierno se promovieron el 
comercio y las manufacturas (especialmente textil, artículos de lujo, joyas, porcelanas, paños, sedas, astilleros y arsenales). Los ingresos de 
la burguesía debido a esta situación aumentaron. En España, en cambio, asegurada la provisión de metales preciosos provenientes de 
América no impulsaron el desarrollo de las manufacturas. Pero sus reyes no acumular oro y plata, porque lo gastaron con el pago de los 
préstamos contraídos con banqueros extranjeros, financiar sus guerras o comprar mercaderías que no se producían en España 
 
16. ¿Qué ideas económicas adoptaron los estados en la Edad Moderna? ¿Cuál era la idea fundamental? 
17. ¿Cómo debían acumular las monarquías europeas metales preciosos? 
18. ¿La prosperidad de quien buscaban los partidarios de estas ideas? ¿Qué actividades debían protegerse y cuáles no’ según los mercantilistas?   
19. ¿Qué pensaban sobre la política colonial los mercantilistas? 
20.  Explicar la diferencia en la aplicación del mercantilismo en España y Francia.  


